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en virtud de lo dispuesto en los mencionados artículos y en el artículo 26, apartado 

uno o hubiesen sido objeto de entregas o prestaciones de servicios igualmente 

exentas por dichos artículos.

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior, no constituirá operación 

asimilada a las importaciones las salidas de las áreas a que se refiere el artículo 23 

ni el abandono de los regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta Ley de los 

siguientes bienes: estaño (código NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 

y 7408), zinc (código NC 7901), níquel (código NC 7502), aluminio (código NC 

7601), plomo (código NC 7801), indio (códigos NC ex 811292 y ex 811299), plata 

(código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 71101100, 71102100 

y 71103100). En estos casos, la salida de las áreas o el abandono de los 

regímenes mencionados dará lugar a la liquidación del impuesto en los términos 

establecidos en el apartado sexto del anexo de esta Ley.

No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones la salida de 

las áreas a que se refiere el artículo 23 o el abandono de los regímenes 

comprendidos en el artículo 24 cuando aquella determine una entrega de bienes a 

la que resulte aplicable las exenciones establecidas en los artículos 21, 22 ó 25 de 

esta Ley.»

Siete. Se suprimen la letra ñ) del número 18.º y el número 21.º del apartado uno, y 

los números 9.º, 12.º, la letra a) del tercer párrafo del número 20.º y la letra b) del tercer 

párrafo del número 24.º, del citado apartado uno, y el apartado dos, todos ellos del artículo 20, 

quedan redactados de la siguiente forma:

«9.º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de 

niños, incluida la atención a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo 

durante el comedor escolar o en aulas en servicio de guardería fuera del horario 

escolar, la enseñanza escolar, universitaria y de postgraduados, la enseñanza de 

idiomas y la formación y reciclaje profesional, realizadas por Entidades de derecho 

público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de dichas actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes 

directamente relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, 

efectuadas, con medios propios o ajenos, por las mismas empresas docentes o 

educativas que presten los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:

a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas 

distintas de los centros docentes.

En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios 

prestados por las Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros 

docentes.

b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o 

Menores y residencias de estudiantes.

c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los 

permisos de conducción de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, 

licencias o permisos necesarios para la conducción de buques o aeronaves 

deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.»

«12.º Las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las 

mismas efectuadas directamente a sus miembros por organismos o entidades 

legalmente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos objetivos sean de 

naturaleza política, sindical, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, realizadas 

para la consecución de sus finalidades específicas, siempre que no perciban de los 

beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna distinta de las 

cotizaciones fijadas en sus estatutos.
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